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    JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.- 

23 de junio de 2021. 

REF. 110013103014-2020-00358-00. 

Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A.  

 
DEMANDADOS: (1) OMAR RODRÍGUEZ ZARATE Y (2) MARÍA PAOLA TEATINO RIAÑO. 
 
Visto el escrito anterior, SE CORRIGE EL MANDAMIENTO DE PAGO, en cuanto que el 
número correcto del título base de la ejecución es Pagare No. 03515523845, y no como 
quedó allí plasmado. 
En llo demás permanece incólume. 
 
Notifíquese este auto junto con el mandamiento de pago. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

Juez   

 

Firmado Por: 

 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO  

JUEZ  

JUZGADO 14 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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